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PIEZA TEXTIL NO AJUSTABLE DE CAMA O MESA CON MARCADO DE 
POSICIÓN

5

La presente memoria descriptiva se refiere, como su título indica, a una pieza textil no 

ajustable, principalmente, ropa de cama y/o mesa con un marcado bordado, cosido o teñido

para poder centrar de una forma rápida sobre la superficie correspondiente, que 

habitualmente, será un colchón o una tabla, desde el mismo lado dónde ejecutamos la 

acción de extender dicha pieza textil no ajustable. Evitamos así, movernos de un lado a otro 10

para moverla y asegurarnos de que ha quedado bien centrada.

Antecedentes de la invención

Actualmente en el sector de artículos textiles para el hogar existen gran variedad de 

soluciones para encajar sábanas llamadas bajeras, con sus esquineras y gomas para tensar 

la pieza de tela. 15

Para pieza textil no ajustable, existen gran variedad de bordados, estampados y diversos 

motivos decorativos en el embozo, es decir en el lado que queda en junto al cabecero de la

cama. Como es conocido el embozo es doblado para recoger colcha y/o mantas y suele ser 

visible y es parte importante de la decoración de la cama y la parte que toca el rostro. Pero 

desconocemos referencia alguna a lo descrito en la presente invención.20

Sobre marcas en sábanas en el estado de la técnica, el documento ES1214689 describe 

una sábana bajera con una línea longitudinal de otro material, que hace de línea divisoria 

con el fin de marcar el área a ocupar por parte de cada uno de los usuarios y evitar 

discusiones al respecto.

Descripción de la invención25

La pieza textil no ajustable de cama o mesa, con marcado de posición objeto de la presente

invención está compuesta de un material que puede ser natural, mezcla de tejidos, tejido 

sintético. El color puede ser el tradicional blanco, de cualquier otro color o estampado con 

motivos diversos. Si es sábana encimera, el embozo suele estar esta bordado, encintado o 

decorado.30

Sobre dicha pieza textil no ajustable, principalmente ropa de cama y mesa, en la cara visible

dibujamos unos motivos gráficos que hacen de marcas de referencia para poder 

posicionarlo sobre la superficie correspondiente.

Dichos motivos gráficos pueden ser de múltiples formas, por ejemplo, pequeñas cruces, 

líneas cortas en ángulo recto que encajen con las esquinas o incluso unas largas líneas que 35
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recorran la pieza textil paralelas a los ribetes de la pieza textil no ajustable. También cabe 

cualquier diseño gráfico decorativo que ayude a posicionar la pieza textil no ajustable.

Dicho motivo gráfico puede ser dibujado mediante, un pespunte, un entredós, una puntilla, 

un bordado o cualquier tejido o hilado ornamental. También, el motivo gráfico puede ser 

estampado o marcado mediante el uso de tintes textiles específicos.5

Los motivos gráficos de cualquiera de las maneras descritas anteriormente serán 

coincidentes con la dimensión del colchón, tabla o superficie sobre la que se va a posar la 

pieza textil no ajustable. Podrán usar como referencia todas o alguna de las esquinas de la 

superficie plana o todos o alguno de los lados de la superficie plana.

Estos motivos gráficos, nos permiten posicionar la pieza textil no ajustable, principalmente 10

ropa de cama y mesa, desde la posición y lugar dónde la extendemos, con la certeza de la 

parte que la pieza textil, principalmente ropa de cama y mesa, cuelga de manera 

equidistante sin la necesidad de dar vueltas alrededor de la cama, mesa o superficie a 

cubrir, ajustando las alturas con el consecuente ahorro de tiempo.

Estas líneas destacan sobre el color base de la pieza textil no ajustable y deben ser 15

resistentes a lavados y planchados, acciones habituales en este tipo de piezas textiles.

Hay que añadir que la pieza textil no ajustable puede ser cuadrada, rectangular, circular, 

ovalada o cualquier forma habitual de la superficie a cubrir, preferentemente, colchones o 

tablas de mesa.

La persona experta en la técnica comprenderá fácilmente que puede combinar 20

características de diferentes realizaciones con características de otras posibles 

realizaciones, siempre que esa combinación sea técnicamente posible. 

Toda la información referida a ejemplos o modos de realización forma parte de la 

descripción de la invención.

Descripción de las figuras25

Para comprender mejor el objeto de la presente invención, en el plano anexo se ha 

representado una realización práctica preferencial de la misma.

La figura 1.- muestra la pieza textil no ajustable (1) con los motivos gráficos (2) dibujados.

Realización preferente de la invención

La pieza textil no ajustable de cama o mesa con enmarcado de posición, objeto de la 30

presente invención muestra en la figura 1 la pieza textil no ajustable (1) con los motivos 

gráficos (2) dibujadas paralelas a los ribetes (3) laterales o en las esquinas. Dichas marcas 

gráficas (2) pueden ser dibujadas mediante, un pespunte, un entredós, una puntilla, un 

bordado, un tejido ornamental o cualquier otro elemento o detalle decorativo que de una 
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forma resalte los motivos gráficos (2). Dichos motivos gráficos (2) deben ser resistentes al 

lavado, planchado. Su posición en la pieza textil no ajustable (1) será coincidente con la 

superficie a cubrir, principalmente colchón o tabla de mesa. La clara visión de los motivos 

gráficos (2) hace que sea posible centrar la pieza textil no ajustable (1) desde el sitio donde 

lanzamos la pieza textil no ajustable (1) sin movernos alrededor de la superficie a cubrir, 5

preferentemente colchones o mesas, para realizar los conocidos tirones hasta dejarla 

centrada.

Esto ahorra tiempo y nos proporciona comodidad y la seguridad de una cama bien hecha

importante para un buen descanso o el placer visual de un mantel bien colocado.

10
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REIVINDICACIONES

1 – Pieza textil no ajustable (1) de cama o mesa con enmarcado de posición caracterizada

por comprender unos motivos gráficos (2) coincidentes con los límites de la superficie a 5

cubrir, estando dichos motivos gráficos (2) estampados o teñidos o marcados mediante un 

pespunte, un entredós, una puntilla, un bordado, cualquier tejido o hilado ornamental.

2 - Pieza textil no ajustable de cama o mesa con enmarcado de posición según, la 

reivindicación 1, caracterizada por que dichos motivos gráficos (2) son puntos, pequeñas 

cruces, líneas cortas en ángulo recto, largas líneas paralelas a los ribetes de la pieza textil 10

no ajustable (1), o cualquier otro diseño gráfico que se identifique como referencia de 

posición.

3 - Pieza textil no ajustable de cama o mesa con enmarcado de posición, según las 

anteriores reivindicaciones, caracterizada por que los motivos gráficos (2) serán 

coincidentes con una o más la esquinas y/o con uno o más de los vértices de la superficie a 15

cubrir.

4 - Pieza textil no ajustable de cama o mesa con enmarcado de posición, según las 

anteriores reivindicaciones, caracterizada por que los motivos gráficos (2) son de un color,

tonalidad y/o textura diferente al de la pieza textil (1) principalmente ropa de cama y mesa.

5 - Pieza textil no ajustable de cama o mesa con enmarcado de posición, según las 20

anteriores reivindicaciones, caracterizada por que la pieza textil no ajustable (1) 

principalmente ropa de cama y mesa es cuadrada, rectangular, circular, ovalada o cualquier 

otra forma habitual a cubrir por una pieza textil no ajustable (1), principalmente colchones

y/o tablas de mesa.

25
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